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Gobierno lívil lie la 
wmimm l e I m 

U s a r í a Oeneral de AhasíedfflleDlas 
f Transpones 

D E L E G A C I O N D E L E Q N 
Precios máximos que han de regir en 
ios puestos reguladores de esta capital 
en la semana comprendida entre los 
días 29 de Julio y 4 de Agosto, para 
tas fratás y verduras. 

F R U T A S 
Plátanos. 7,50 pts. kg. 
Melocotones. 5,00 
Ciruelas 4 00 
^ras . r.'/."/.*.'.'. '. ¿ 2 5 
M a n z a n a s , . . . . , . . . . . . . . 5 00 
Melón (de la corona' 
Melón corriente 

3,90 
. 3,25 

: . 3,00 » 
üvasde Valencia 5.00 
. ' V E R D U R A S * «epoll0 
Jü(iías. ' 
^jos • 

f o l l a s . . . 
^ient os, 
^ates 

^8ie0npf!,de Julio de 1946! 
Gobernador Civil Presidente. 

Lar/os Arias Navarro 

1,20 
3,60 
4,50 
1,50 
4.75 
2,50 

» » 

J U N T A P R O V I N C I A L D E P R E C I O S 

Precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes de Agosto 
próximOi para los artículos intervenidos que a continuación se relacionan'. 

Mayor 
a 

Detall 

A C E I T E D E O L I V A . . 
• A L U B I A S (clase única) . 

ARROZ . . . . 
ARROZ S E L E C T O . . 
AZUCAR (blanquilla y p i l é ) . . . . . . . . . 4,644 

5,706 K. 
3,643 
2,719 
4,00 (a la industria) 

AZUCAR T E R C I A D A 
C H O C O L A T E . . . . . . . . . . . 
B A C A L A O . . . . . . . . . . . . . . . . 
C A F E (incluido impuesto) 
GARBANZOS . . 
HARINA D E CENSO INFANTIL. . 
HARIÑA C O N D I M E N T A C I O N . . . 
JABON COMÚN. . 
L E N T E J A S 
M A N T E C A F U N D I D A . . . . . . . . . 
PASTA PARA SOPA 
P A T A T A TEMPRANA ., 
PURÉ A G R A N E L E . . . . . 
T O C I N O . . . . . . . . . • . . . 

3,705 
9,55 
7,052 

30,84 
2,665 
1,921 
3.715 
3,613 
2,183 
13.15 
3,573 
1,014 
2,703 
10,81 

Precio áe venta a l pú-
Wieo con redondeo 

5,40 L 
4,00 K. 
3,00 » 

5,00 » > 
4,00 » 

10,00» 
8,00 » 

35̂ 00 » 
3,00 » 
2,00 » 
4,00 » . 
4,00 » 
2,50 » 

15,50» 
4,00 » 
1,25 » 
3.00 » 

12,00 » 

P R E C I O S PARA PIENSOS 

Fredo de renta ai • 
ganadero ion redondeo 

A L P I S T E 
T O R T A D E C O C O Y P A L M I S T E 
P U L P A E R E M O L A C H A 
A L F A L F A V E R D E 
A L F A L F A H E N I F I C A D A 
PAJA D E A L F A L F A 

1,50 
1,40 
e,50 » 
0,219 » 
0,672 » 
0,502 » 

pts k. 



Precios oficiales que regirán durante el mes de Agosto próximo para los 
artículos intervenidos que a continuación se relacionan y que se destinan 
al consumo por los economatos mineros de esta Provincia. 

M&yer al Ecoiiomato con redon
deo j precio de lenta por «1 
Ecanomato con redondee incluido 

A C E I T E O L I V A . . . . . . . . . 
A L U B I A S (clase única) 
ARRO/S ' 
AZUGAR (blanquilla y pilé) 
AZUCAR T E R C I A D A . 
C A F E . . . . . . . . . . . . 
C H O C O L A T E . . . . . . . 
GARBANZOS 
JABON COMUN 
L E N T E J A S 
L E G U M B R E S MONDADAS. 
MANTECA FUNDIDA 
P A S T A PARA SOPA U 
T O C I N O . . . 

5,20 L 
3,60 K 
2,50 > 
4,50 y 
4,00 

34,00 
8,70 
2,80 
3,5C 
2,80 
2,60 

13,75 
4,50 

12,00 

» (inelnidos iaipnestos) 
» (sin Timbre) 

P R E C I O S í í E l PAN PARA P O B L A C I O N C I V I L 
Primera categoría (150 g r a m o s ) , , . : . . . . . . . . , . . . . . , - 0,55 Pesetas 
Segunda categoría (200 g r a m o s ) . . . . . . . . . . . . . . 0,55 » " 
Tercera cátegoría (250 g r a m o s ) . . . . . . . . . . . . , . . . . . 0,55 » 

-Tercera catégoría (500 gramos) 1,10 » 
Tercera categoría (750 gramos) . . . . 1,65 » 
Tercera •« categoría (1000 gramos) 2,20 » 

P R E C I O S O E L PAN PARA E C O N O M A T O S MINEROS 
, Familiares de mineros (pieza 200 gramos)... . . 0,40 Pesetas 

Niños (pieza de 300 gramos) 0,60 » 
Obreros (pieza de 450 gramos)... . 0,90 » 

P R E C I O S DÉ L A HARINA PARA P A N I F I C A C I O N CON D E S T I N O 
A L A P O B L A C I O N C I V I L 

Primera Zona. 
Primera categoría . . . . . . . . . . . 400,65 ptas. 
Segunda categoría 291,33 » 
Tercera categoría 225,17 » 

Segunda Zona 
Primera categoría. 411,79 » » 
Segunda categoría 302,47 » » 
Tercera categoría 236,31 » » 

P R E C I O O F I C I A L D E L A HARINA PARA PANIFICACION 
D E S T I N O A L O S E C O N O M A T O S MINEROS 

Qm. 

CON 

206,03 ptas. Qm. 
207/95 » » 
21-1,79 » >> 

Familiares de mineros. . . . . . . . . . . 
Niños e hijos de mineros . . . . . 
Obreros m i n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . 

O B S E R V A C I O N E S : * 
L a 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 

Ponferrada y L a Bañeza. L a segunda zona se encuentra constituida por el 
resto de los Ayuntamientos de la provincia. \ 

Lós precios de la harina para panificación que se establecen tanto 
pára población civil como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de íábrica o almacén suministrador,sin que por los industriales p fabri
cantes puedan incrementarse por ningún concepto. L a depreciación 
de envases será cargada por los industriales en la l iquidación de precio 
efectivo, sin que a su deyolución se descuente en el reintegro de la garan
tía cantidad alguna a las Delegaciones, Economatos o Panaderos 
que percibirán el íntegro del depósito efectuado, salvo en los casos 
eu que la devolución de los envases se verifique después del plazo esti
pulado, en cuyo caso se descontará el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaría de la Junta Provin
cial de Precios la liquidación justificada de los mismos, con arreglo a la 
Circular 100, obtendrán el abonaré por su importe que será hecho efectivo 
por el fabricante o almacenista que sirva el siguiente racionamiento, 

León, 2? de Julio de 1946. 
2485 E l Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Arias Navarro 

C I R C U L A R N U M E R O 175 

Racionamiento para personal adheri 
do a Economatos mineros de esta pro. 
vincia correspondiente a la primen 
y segunda semana del mes de Agosto 

próximo. 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas a los Sres. Jefes de los 
Economatos mineros de esta provin
cia, las instrucciones necesarias para 
la realización del racionamiento co-
rrespondieute a la primera y segun
da semanas del mes de Agosto pró
ximos, que afecta a la quinta y sexta 
hojas de Cupones y sus semanas 31 y 
32 (comprendidas entre las fechas 
del 29-7 al 11-8-1946 de los juegos de 
cupones actualmente vigentes. 

E l racionamiento de m e n c i ón 
constará de los siguientes articuíos y 
cuantía por cartilla: 

j^) Personal adulto. 
Racjón por cartilla. 
ACEITE.—1/4 litro. - Precio de 

venta, 5,20 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 1.30 pesetas.—Cupón- nú
mero II de semanas 31 y 32. 

ÁZUCAR,-200 gramos—Precio de 
venta 4,50 pesetas kilo. —Importe 
de la ración, 0,90 pesetas. —Cupón 
numero IV de las semanasSl y 32, 

ALUBIAS.—500 gramos. — Pre
cio de venta, 3,60 pesetas kilo.-r-Im' 
porte de la ración 1,80 pesetas.—Cu
pón núm. IIÍ de la semana 31. 

ARROZ.—500 gramos.—Precio de 
venta, 2,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,25 pesetas. Cupón núme
ro III de la semana 32. V 

JABON.—200 gramos—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.-^Importe de 
la ración, 0,70 peseías.—Cupón nú
mero 52 de Varios 

P A T A T A S . —3 kilos.-P^ecio de 
venta l ' U pesetas kilo.^-Importe de 
ta ración, 3,42 pesetas, — Cupones 
núm. V y VI de las semanas 27 a la 3¿ 

b) Personal infantil 
. Ración por cartilla. 
A G E I T E . - 1 / 4 litro.-Precio de te j 

ta, 5,20 pesetas litro.—Importe de 
ración, 1,30 p t a s . - C u p ó n h-0 
las semanas 31 y 32; 

AZUCAR—200 gramos 
dé venta, 4,50 ptas.. kilo, 
de la ración, 0,90 pesetas. Cupo^ 
mero IV de las semanas 31 y ^ d(. 

ARROZ:-500 g r a m o s . - P r e ^ 
venta, 2,50 pesetas ^ 0 - , a ^ r í i 8 ' 
la ración, 1,25 pesetas. Cupo», 
ro III de las semanas 31 y ^ • 

_ preci0 
aporte 



I 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
enta 3,50 pesetas kilo. —Importe de 

ación, 0,70 pesetas _cUpón nú
mero 51 de Varios. 

PATATAS. — 3 kilos.—Precio de 
renta 1.^ pesetas kilo. - Importe de 
la ración, 3,42 pesetas.—Cupón nú
mero V y VI de la 27 a la 32 semana 

HARINA.—2 kilos.-Precio de ven
ta 2,05 pesetas kilo,—Importe d é l a 
ración, 4,10 pesetas.—Cupón núme
ro I de las semanas 31 y 32. 

El articulo HARINA, únicamenta 
será suministrado al. personal que 
tenga inscrita su Colección de Cupo
nes a estos efectos en sustitución de 
PAN. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 29 de Julio de 1946. v 
2486 E l Gobernador c i v i l Delegado. 

Carlos Arias Navarro _ 

SERVICIO IWINCUL DE MMDSRU 
C I R C U L A R N Ú M . 45 

I 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Glosopeda, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Sabero,. en cumplimiento de ló 
prevenido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gacela áe\ 3 
de Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Señalándose conl o zona sospecho -
sa todo el Ayuntamiento de Sa
lero, corno zona infecta el pueblo 
de Sotilios y zona de inmunizac ión 
es citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
s|do adoptadas son las reglattienta--
nas. • 

Y las que deben ponerse en prác-SYlas consignadas en el Capítu-
P X A X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León. 17 de Julio de 1946. 
' ¿ 4 3 9 

^ ~ E l Gobernador c i v i l , 

Tesorería fle Hacienda de la 
Drovincia de León 

A N U N C I Ó En 

v ReM"daCS0 65J del vigente Estatuto 

r 

;n 
Período voluntario, desde el 

íere el arfí„..ias ,a..tril:)Uaones que me con-
l vigente Estatutc 

( aro abierta l a co 
c í ^reSp0nClnt~nbuCÍ0-nes-cuJra exac 
en i irilliestre H iSer realizada en el ter-
PrnÍ? capital ^ actual eiercicio. tanto 

día 1.° del próximo mes de Agosto has
ta el 10 de Septiembre siguiente, con 
arreglo al i t inerario que se inserta a,con
t inuación, llamando la a tenc ión a las 
Autoridades, contribuyentes y personal 
recaudador, a fin de que se cumplan y ha
gan cumplir las instrucciones siguientes^ 

Todas las oficinas recaudatorias esta
blecidas en las cabeceras de Zona, que 
en esta provincia son: la de la capital, las 
distintas cabezas de p^rtidc y la de la 
segunda zona de la capital perma-

\ n e c e r á n abiertas cuatro horas diarias du
rante todo el mes de Agosto y ocho 

• horas diarias; cuatro por la m a ñ a n a y 
I cuatro por la tarde, durante los diez 
! primeros d ías del'mes de Septiembre en 
cuyo ú l t imo pe r íodo pueden recoger los 

1 recibos del citado trimestre sin recargo 
j alguno los contribuyentes de la capita-
' l idad de la Zona, y los del r sto de ella 
que aun no lo hubieran' verificado (ar
t ículo 65 ^ 66 del Estatuto). , 

L o * recibos que no.hayan sido satisfe
chos en e l per íodo voluntario ya citado, 

! incurren en el recargo de apremio del 
20 por 100, que se reduc i rá al 10 por 100 
si se hace efectivo,sü importe en los diez 
ú l t imos días del mes de Sepbre., a cuyo 
efecto han de permanece*- abiertas du
rante dicho plazo las oficinas de recau
dación seis horas diarias, (ar t ículos 65 
y 67 del Estatuto). 

E n n i n g ú n caso omit i rá e l Agente Re
caudador la formalidad de estampar la 
f 'cha y firma én cada'recibo,, debiendo 
en caso contrario exigir el contribuven-
it dicho requisito; én cáso de qué haya 
lugar a liquidar recargo por apremio se 
ex ig i r á inexcusablemente por el contri
buyente la cubrición del encasillado que 
a ta l efecto figura al dorso de los reci
bos, con fecha y firma del Recaudador.-

Por el Recaudador, de la capital se in
t e n t a r á la cobranza de los recibos en e l 
lugar en que radique la base contributi
va, dando la debida publicidad respecto 
a los días en que se, recauda en cada calle 
o barrio, a . fin de q ú e llegue a conoci
miento de los contribuyentes el momento 
y lugar en que pueden hacer efectivos 
sus recibos, ya sea en su domicilio o en 
la oficina recaudadora. 

Los señores Alcaldes de los Ayunta 
mientos, a parte de cooperar a la acción 
recaudatoria con la diligencia consi
guiente exigida por el Estatuto de Re
caudación, cu idarán de expedir, bajo su 
responsabilidad, a requerimiento de los 
Agentes recaudadores, certificación acre
ditativa de los días y horas en que per
manecieron abiertas las oficinas recauda
doras, para que dichos Agentes cumplan 
el inexcusable deber ¿ e adjuntaríais a las 
relaciones de deudores que, con arreglo 
a l a r t í cu lo 71 del Estatuto, han de ren
dir . 

L e ó n , 20 de Julio de 1946 . -E l Te
sorero de H á c i e n d a , M . Alvarez .—Vis
to bueno: El Delegado de H á c i e n d a , 
P. A „ M . Osset. 

I T I N E R A R I O 
de cobranza durante el período voluntario 

correspondiente al tercer trimestre 
del año en curso 

Z o n a de la Capital 
Durante todo el per íodo. 

Zona de Astorga 
Vi l í a r e jo , 1 y 2 de Agosto. 
Llamas de la Ribera, 2 y 3 id . 
Santa Colomba de Somoza, 3 y 4 i d . 

Vi l l a res de Orbigo, 3 y 4 i d . 
Quintana del Castillo, 3 v 4 id . 
L u c i l l o , 4 y 5 i d . 
Carrizo, 4 y 5 i d . 
Hospital de Orbigo. 5 id . 
Vi l l aga tón , 5 y 6 i d . 
Turcia . 6 y 7 id. 
Valderrey, 7 y 8 i d . 
Truchas, 7 y 8 id . • 
V i l l a m e j i l , 9 id . 
Castri l lo de los Polvazar^s, 9 i d . 
Brazuelo, 9 y 10 id, 
S a n t » Mar ina del Rey, 10 y 11 id . 
Magaz, 11 y 12 i d . 
Benavides, 12 y 13 id . 
Luyego'. 12 y 13 id. . 
SBU Justo. 14 y 15 id . 
Santiagomillas, 16 id . 
V a l de San Lorenzo, 18 id . 
Villaobispo de Otero, 19 i d . 
Rabanal del Camino, 20 fd. 
Astorga, durante todo el per íodo. 

Zona de L a Bañeza 
A l i j a d,e los Melones, los días 23 y 24. 

de Agosto . 
A u d a n z a s j L á Ant igua) , 5 y 6 i d . 
L a Bañeza , todo el per íodo. 
Berciahos del P á r a m o , 2 id . 
Bustil lo d e l P á r a m o , 4 y 5 idi 
Castri l lo de la Valduerna, 14, i d . 
Cas t roca lbón , 26 v 27 i d . 
Castrocontrigo, 28 ,29 y 30 id. 
Cebrones del R ío , i9 y 20 id . 
Destriana, 15y 16id. 
Laguna Dalga , 8 y 9 i d . ' 
Laguna de Negri l los , 21 y 22 id . 
Palacios de la Valduetna, 31 id . 
Pobladura de Pelayo G a r c í a , 10 i d . 
Pozuelo del P á r a m o , 7 y 8 id . 
Quintana del Marco, 9 y 1-0 id. 
Quintana y Congosto, 1 y '2 id,. 
Regueras de. Ar r iba , 12 y 13 id . 
Riego de la Vega, 8 y 9 id . 
Roperuelos del P á r a m o . 20 y 21 id . 
S a ñ Adr i án del V a l l e , 11 y 12 i d . 

• San Cr i s tóba l de la Polantera, 12 v 13 
Í d e m . , _ ^ 

San Esteban de Nogales, 25 id . 
San Pedro Bercianos, l id . > 
Santa Elena dé J ü m a z , 22-y'23 id.-
Santa M a r í a dé la Isla, 1 i d . 
Santa M a r í a del Pá ramo^ 26 y 27 i d . 
Soto de la Vega , 10 y 11 id . 
Ü r d i a l e s del P á r a m o , 3 i d . 
Valdefuentes del P á r a m o , 14 y 15 i d . 
V i l í amon tán , 17 y 18 id . 
Vi l l aza la , 6 i d . 
Zotes del P á r a m o , 20 y 21 i d . 

Zona de Murías de Paredes 
Palacios del S i l , 1 de Agosto 
Vi l lab l ino , 2, 3, y 4 id . 
Cabrillanes. 8 de id . 
San Emil iano, 9 id . 
L á n c a r a de L ú n a , 10 id. 
Los Barrios de Luna , 13 i d . 
Las O m á ñ a s , 14 id. 
Santa M a r í a de Ordás , 17 i d . 
Valdesamario, l8 id . 
Vegarienza, 21 id . 
Soto y Amío , 23 idv •» , 
Campo de la L o m b á , 25 id . ' 
Rie l lo , 26 y 27 id . 
Murias de Paredes, durante todo el 

período. 
Zona de León 2.a (pueblos) 

Armun ia los días 1 v 2 de Agosto. 
Carrocera. 29 id. 
Cimanes de la Vega, 28 i d . 
Cuadros, 26 i d . 
Chozas de Abajo. 22 23 y 24 id . 
Garrafe, 20 y 21 i d . 
G r á d e l e s , 5. 6. 7, 8 y 9 id , 



Mansi l la Mayor, 17 id . 
Mansi l la de las Muía s , 28 id . 
Onzonilla, 1 y 2 i d . 
Riosecó de Tapia, 27 id . 
Santoveuia, 3 y 5 id. 

' S. A n d r é s del Rabapedo, 17 y 19 id . 
Sarieg'os, 6 y 7 id . 
Valdefresnd, 8 y 9 id . 
Valverde de' la Vi rgen , 10, 12 y 13 id . 
V e g a de Infanzones, 23 id . 
Vegas del Condado. 12, 13 y 14 id . 
Vi l ladangos, 14 y 16 id . 
Vi l l aqu i l ambre 19 y 20 id . « 
Villasabariego, 19 y 20 id . 
V i l l a t u r i e l , 1 y 2 id . 

Zona de Ponferrada 

Priaranza, 12 de Agosto 
Bembibre, 26, 27 y 28 i d . ' 
Benuza, (a cobrar en Pombriego). 20 

y 21 id . 
Borrenes, 24 i d . 
C á b a ñ a s Raras, 12 i d . 
Carucedo, 23 . i d . 
Gastril lo de Cabrera (a cobrar en Ñor 

garc ías ) , 21 y 2'2 id , 
Castropodame, 8 y 9 id . 
Congosto, 9 id . 
Cubillos del S i l . 12 y 13 id . 
Encinedo (a cobrar ¡en Ambasaguas) 

24 y 25 i d . 
Folgoso, 5 y 6 i d . 
Fresnedo, 11 id. 
I g ü e ñ a , 11 y 12 id . 
Los Barrios de Salas, 13 y 14 i d . 
Molinaseca, 8 y 9 i d 
Noceda, 8 id . 
P á r a m o del S i l . 20 y 21 id . 
Puente Domingo Flórez , 22 i d . 
San Esteban de Valdueza, 10 id . 
Toreno, 22y 23 i d . 
T o r r e del Bierzo, 6 y 7 de id 
Ponferrada. durante todo el per íodo. 

Zona de Riaño 
Prado de la G u z p e ñ a , 1 de Agosto 
Rene-io de V a l d e t u é j a r , 2 id . 
Valderrueda. 3 y 4 i d . ' 
Pr ioro, 5 id . 
L i l l o , 7 *-8 i d . . ' 
Reyero, 10 id . 
V e g a m i á n , 10 id . • 
Cistierna, 12, 13, y 14 i d . 

' Sabero, 16 i d . 
C r é m e n e s , 17 i d . 
S a l a m ó n , 19 i d . 
Boca de H u é r g a n o . 20 id . 
Pedresa del Rey, 20 i d . 
M a r a ñ a , 21 id . 
Acebedo, 21 id . 
Burón . 2 2 i d . 
Oseja de Sajambre, 23 id . 
Posada de Valdeón 24 id . ^ 
R i a ñ o , durante todo el pe r íodo . 

Zona de Sahagún 4 
Canalejas, 2 id. de Agosto . 
L a Vega de Almanza, 3 y 4 id . 
Cebanico, 5 y 6 id . 
Almanza 7 id . 
Vil laverde Arcayos, 8 i d . 
V i l l a m a r t í n de Don Sancho, 9 id . 
V i l l a s e l á n , 10 y 11 i d . 
Santa M a r í a Monte de Cea, 24 id . 

* Bercianos del Catr.ino, 5 de Mayo. 
Cea, 22 y 23 i d . 
E l Burgo Raneros, 6 y 7 id . 
Saelices del R í o , 26 i d . 
V i l l a m o l , 9 i d . 
Vil lazanzo. 19 y 20 id . 
Calzada del Coto, 13 i d . 
Castrotierra, 7 id . 
Galleguil los de Campos, b y 6 id . 
"Gordaliza. 13 i d . 

Grajal de Campos, 8 y 9 id , 
Joara, 2 i d . 
Toarilla, 9 y 19 id . 
S a h a g ú n , durante todo e l per íodo . 
Va l l ec i l lo . 23 id . 

» Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, el día 18 de Agosto 
A r d ó n , 21 y 22 id . 
Cabreros, 13 id . 
Campazas, 1 id . 
Campo de V i l l a v i d e i , 12 i d . 
Cast i l fa lé , 2 id . . 
Castrofuerte, 3 i d . 
Cimanes de la Vega , 15 i d . 
Corbillos, 11 id. 

( Cubillas, 14 id . 
Fresno de la Vega , 9 y 10 id . 
Fuentes de Carbajal, l i i d . . 
Gordoncillo, 12 y 13 i d . 

/ Gusendos, 7 id . 
Izagre, 14 id . 
Matadeón . 15 id . 
Matanza, 16 id . . • « 
Pajares de los Oteros, 17 y 18 id . 
San Mil lán de los Caballeros, 6 i d . 
Santas Martas, 8 y 9 id . 
T o r a l de los Guzmanes, 19 y id . 
Valdemora, 19 id . , 
Valderas, 5, 6, 7 y 8 i d . 
Valdevimbre , 23 y 24 id . 
Valencia de D o n j u á n , durante todo 

el pe r íodo . 
Valverde Enrique, 20 id . 
Vi l labraz , 21 i d . 
V i l l acé , 5 i d . 
Vi l lademor , 20 id . ' . 
V i l l a fer, 22 id 
Vi l laornate , 4 i d . 
V i l laman ¡os. 17 i d . • 
V ü l a t n a ñ á n , 25y 26 idr . * ' 
Vi l lanueva las .Manzanas, 10 id.^ 
Vi l láque j ida , 16 i d . 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, los días 16 y 17 de AggstO 
Balboa, 19 id. 
Barjas, 17 i d . -
Berlanga, 10 i d . 
Cacabelos, 29, 30 y 31 i d . 
Cam^onaraya, l O y l t i d . 
C a n d í n , 18 y 19 id . 
Carracedelo, 8 y 9 id . 
Goru l lón , 10 y 11 id . 
Fabc.ro, 12 id. - , 
Oencia, 18 y 1^ id . 
Paradaseca, 25 id . 
Peranzanes, 21 i d . 
Saucedo, 24 j d . 
Sobrado, 22 y 23 id . 
Trabadelo, 13 id . 
Valle de Finolledo, 16 i d . ; • 
Vega de Espinareda, 19 y 20 i d . 
Vega de Valcarce, 22 y 23 id . 
Villadecanes, 16 y 17 id . 
Vi l lafranca, durante todo el per íodo . 

Zona de L a Vecilla 
ValdelugueroSj día 1 de Agosto. 
Valdeteja, 2 i d . . 
Matal lana. 3 y 4 i d . 
Vegacervera, 5 i d . ¡ | 
C á r m e n e s , 6 id . 
Vi l lamanín , 7 y 8 id . 
Pola de C o r d ó n . 9, 10, 11 y 12 i d . 
L a Ercina, 16 y 17 i d . 
Vegaquemada, 18 id . 

Santa Colomba, 19 i d . 
Boñar . 20, 21 y 22 de id . 
L a Robla, 23, 24 y 25 i d . 
V a i d e p i é l a g o . 26 i d . 
L a Vec i l l a , durante todo el período 
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Aprovechamientos Concurso de proyectps-
A N U N C I O 

Habiéndose formulado la petición 
qué se reseña en la siguiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Florentino 
Rodríguez Baibuena. 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 3$ \¡. 

tros por segundo. • 
Corriente de donde se ha de derivar: 

Río Forma. 
Término municipal donde radican las 

obras: Vegaquemada (León). ' 
Se abre un plazo que terminará a 

las trece hora ŝ del día en que se 
cumplan treinta naturales, contáfi-
dolos a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, durante el 
cual y en horas hábiles deberá el 
peticionario presentar el proyecto 
las'obras en las oficinas de esta Je
fatura de Aguas, calle de Muro, 5, 
Valládolid, admitiéndose también en 
las mismas y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el ipis-
m o objeto que la petición anuncia
da o sean incompatibles con él, pro-
cediéndose á la apertura de los pro
yectos a las trece horas del primer 
día laborable siguiente al de termi
nación de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticiona
rios. 

A los-1 proyectos, que se presentaj 
rán por duplicado y suscrito pore 
Ingeniero de Caminos se.acompana' 
rá por separado instancia forlll.u 
da y documentada, con estricta su-

ecion a lo prevenido en ei *T !¡ ¿e 
ló .12 del Real Decreto L«y de 
Enero de 1927 número 33. . g46^ 

Valládolid. 19 de Julio de i ^ 
E l Ingeniero Jefe de Aguas, 

María Llamas. ^oOpt^-
2389 Núm. 395. -^uup 
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